RES. 1021/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001584, Ent. N° 1270/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Durazno relacionadas con la contratación directa para la obra  “Recambio de tecnología y actualización de alumbrado público” en el Departamento de Durazno en la modalidad de contratos ESCO;
RESULTANDO: 1) que con fecha 7 de enero de 2019, la Dirección de Asesoría Letrada señaló  que se configura la causal de excepción prevista en el art. 33 literal C numeral 26 del TOCAF para la compra de luminarias;
2) que se da cuenta que se había realizado un anterior llamado con el mismo objeto, el cual se declaró frustrado por la falta de cumplimiento de los requisitos formales exigidos en el llamado, lo que  conlleva a adoptar otro procedimiento sustitutivo para obtener la tecnología de recambio lumínico a la brevedad;
3) que el Intendente por Resolución N° 648/2019 de fecha 11 de enero de 2019, solicitó a la empresa NORDICA S.A. una cotización para el recambio del alumbrado público en el Departamento de Durazno en la modalidad de “Contratos remunerados por desempeño” en las condiciones requeridas en el llamado original;
4) que analizada la oferta presentada, el Director General del Depto. de Obras, con fecha 11.3.19, informó que la misma se ajusta a lo solicitado y que el período de repago se extiende por 75,76 meses a partir de terminada la obra y recibida de conformidad;
5) que a su vez en la misma fecha, la Comisión Asesora analizó la propuesta presentada de recambio de 8.263 luminarias en todo el Departamento, más recambio de parte de las columnas de alumbrado en la ciudad de Durazno, incluyendo instalación o recambio de cableado de conducción eléctrica, con una garantía por 10 años. Se señala que está a cargo de la empresa la inversión total inicial, financiándose con el ahorro económico que beneficiara a la Comuna, y el repago se hará luego de terminada la obra, mensualmente en 75,76 meses mediante una cuota fija en UI equivalente al ahorro generado de UI 457.933,47, ascendiendo    el monto a UI 34:693.040;
6) que el Intendente, por Resolución N° 3244/2019 de fecha 11 de marzo de 2019, dispuso la formalización de un contrato con la empresa  NÓRDICA SA, para llevar a cabo la obra de referencia; 
7) que se adjunta contrato de Recambio Energético Remunerado por Desempeño, suscripto el 12 de marzo de 2019,  mediante el cual la empresa NÓRDICA SA se compromete a financiar el 100% de la inversión atinente  a la ejecución del plan de eficiencia energética, así como el suministro a la Intendencia  de las luminarias de tecnología LED para su reemplazo por las actuales existentes; sin perjuicio  de que  la inversión para la ejecución del plan se repagará por la IDD mediante el pago de cantidad equivalente al ahorro generado por efectos del plan;
8) que el contrato queda condicionado a la anuencia respectiva a otorgarse por la Junta Departamental y a la intervención previa de este Tribunal;
9) que se ha verificado la inscripción de la firma NÓRDICA SA en el Registro de ESCO, y la firma manifiesta estar inscripta en el RUPE, habiendo constituido garantía de fiel cumplimiento de contrato;
10) que por Decreto N° 2468 de 22 de marzo de 2019 por unanimidad de 29 votos en 29, la Junta Departamental concedió la anuencia solicitada por el Ejecutivo Departamental;
11) que no consta información contable con la imputación del gasto;
CONSIDERANDO: 1) que para la presente contratación directa, se  configura la causal de excepción invocada prevista por el art. 33, lit. C, numeral 26 del TOCAF; 
2) que de acuerdo al decreto no. 289/15 dictado en el marco de la ley de eficiencia energética, se trata el presente de un contrato de ahorros compartidos en el cual la ESCO financia total o parcialmente el proyecto y el inciso destina una parte de los ahorros en el consumo del suministro para retribuir los servicios y la inversión de la ESCO;
3) que no surge de las actuaciones que se haya efectuado o solicitado una auditoria energética con grado de inversión, requisito previsto para este tipo de contratos en el art. 2 lit. A del decreto citado en el considerando precedente;
[bookmark: _GoBack]ATENTO: a lo precedentemente expuesto; y a lo dispuesto por el art.  211 lit. B de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer la intervención del gasto al Contador Delegado previo control de su imputación con cargo al rubro presupuestal correspondiente, con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto en el Considerando 3);
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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